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Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD dependrente de: 
RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN. domiciliada, sobre a 
Báez cl Dr. Gaspar Villamayor, en el Campus de la UNA, dudad de San Lcre'lZ/J 
Paraguay, representada para este acto por el Dr. EDMUNDO CESAR GRANADA VlLLALBA CO'" e 
N° 985.161, denominada en adelante la CONTRATANTE y por la oira. J.a firma EXlMPAR S.R L 

RepúDt.:é 

R.U.C N° 80002596-2, domiciliada en Paraguari N° 942 c! Ttc. Fariña y Dí. M aoced Dcr 
ciudad de Asunción, representada por el Sr. ROLF VON WEDEL. CO íl C .1. N~ 309.435 
adelante el CONTRATISTA. denominadas en conjunto LAS PARTES 
acuerdan celebrar el presente contrato para la -ADQUISICiÓN DE EQUIPOS, REAC TIVOS E IN-SUMOS 
DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DEL IICS UNA- , el coo es¡a;¿ S!..~e::c a es 
siguientes cláusulas y condiciones: 

1. OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que aS'Jmef1 LAS PARTES 
PAC N° 3289, LICITACiÓN NO REGULADA POR LA LEY N" 0212024. !lara ia c'ADQUISICIÓ 
EQUIPOS, REACTIVOS E INSUMOS DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DBL 
IICS UNA", adjudicada por Resolución N° 186/2024 de fecha 15 de fll .a~tíCu a 'eS 

documentos del presente contrato. 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato. a as !te { ' S 

contractuales firmados por las partes. son los sig l!J ientes: 

a) El Contrato; 

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o madif.cacKlfles· 

c) La oferta del proveedor: 

d) La garantia de cumplimiento de contrato; 

e) La resolución de adjudicación del contrato emitkla por la o :mvocante '! su res~.a ;~::=-caQC 

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mUVJam e«.e el( 
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se oaIá ,en el 
anteriormente. 

3. IDENTIFICACiÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARJO PARA CUBRIR EL ca 
DERIVADO DEL CONTRATO 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado 
~aoo al Proorama 

del f:S':.a r.ír.:: .-:S:.r: 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupl!lestaria 'Jincu :'claClC -es 

(PAC) con el ID N° 3289. 

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN 
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El presente contrato es el resultado del procedimiento de LICITACiÓN NO REGULADA POR LA LEY N' 
0212024, convocado por el DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES DEL IICS UNA..2 a~,.'ó~:jón 
fue realizada según acto administrativo W 186/2024 de fecha 115 de oo'::embre de 202~. 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES ylo 
SERVICIOS. 

Item Descripción EspecifICaciones 
Técnicas adjudicadas Marca Procedencia Presentación . Cantidad 

REACTIVOS E INSUMOS L. ~ I 
De 5 a 50 ul, qtle 

;1 Pipeta ind uya ce.iificacián de. automatica 
~~. ---Ec~'27 calidar!. garantia Human f.IJ c IÉ ur.rladcon volumen 

I mínima de un año. De 
I variable 

alta fidelidad. 


De 20 a 200 uL. que
Pipeta induya certi ficación de 
28 1I automatica calidad, garantia -5L:'Huma Afemania Un 

con volumen minima de un año. Devariable alta ñdelidad. 

De 10n a 1000 uL. que Pipeta induya certificacián de
automatica E~emcrja Uncaliclad. garantia29 Human con volumen 

mínima de un año. Devariable alta fidei¡dad. 

TOTAL GENERAL 

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 2.028.000 (guaraníes dos m.iJfanes 
veintiocho mil) IVA Incluido. 

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a su~ 
de conformidad a las disposiciones del Contrato. 

La Contratante se compromete a pagar al ProveeDor como contrapaItida de! s 
servicios y la subsanación de sus defectos , el Precio de! Contrato o las sumas 
de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. 

6. VIGENCIA DEL CONTRATO 

la vigencia del presente contrato será desde la suscñpción del contra:o hasta ·e 
las obligaciones. 
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7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISiÓN DE BIENES 

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos eslab~ec¡dos en e: CrOf\ogr~ u:'~~ .... 

Pliego de Bases y Condiciones. 

8. ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo del C.P. RODOLFO LUIS ROJAS AVElRO 
1.907.294, funcionario de la DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL IICS

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por le es·~b!ecido en el P~"'~C ce Bais:ss ~ 
Condiciones la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dias) calendarios s~g J=e-¡q:es a 
del contrato. 

10. MULTAS 

Si el proveedor no diere cumplimiento a las fechas de entr'eg-a est.ablecidas en el {),es-M:e l:)(¡;'::a::lI 'S<e 
hará pasible de una multa equivalente al 0.1 % del valor de Io-s ruenes en áema:-a ocr CGlla J:-a :e 
atraso. Esta multa será notificada por escrito al proveecloí. el mooto (Otal 

hasta un máximo de 10% del valor de los bienes a adquirirse. en caso de ñ.e-za 
de la rn!: :a t:S!é-? ';-~".a 

comprobada ya satisfacción del Comprador, no se aplicará esta sanoión. 

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

Para procesar la rescisión del Contrato la CONTRATANTE o e~ PRO\JEE~OR 
otra parte, de su intención de rescindir el Contrato, estableciendo darame~e la c:aUSii 

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la rec!1a de nmificaoon se el 
normalizará el desarrollo de la provisión. El requirente de la rescis!ón 
conformidad a la solución y el aviso de intención de rescisfón s€ ra retirado. 

Si al vencimiento del término de los diez (10) días no existe n' 
continuará a cuyo fin la CONTRATANTE o el PROVEEDOR. según 
contrato, notificará por escrito a la otra parte, que la rescisión del COfUrato s€ ha 
notificación escrita dará lugar a que: cuando la rescisión sea po ~ causa'es imptJ:En les a P 

se consolide en favor de la CONTRATANTE la garantía de ClImpfimien:o de rontrafo ,si 

"ESCSI-/Y} ,je 

La CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la pmvisión d-e les liar es. a :.:a.es Iloe 
PROVEEDOR. 
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Cualquier diferencia que su~a durante la ejecución de los oonlratos se 
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractua'es . 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemp~8I~ dB un mism 
en la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay al día J JJ 
2024. 
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